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Medellín, primero (1°) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto fechado el 22 de 

febrero de 2022, a través del cual el Juzgado 5º Civil del Circuito de Medellín 

rechazó la demanda por estimar incumplidos requisitos exigidos en auto 

inadmisorio. 

 

DECISIONES IMPUGNADAS 

Por auto del 8 de febrero pasado, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Medellín, inadmitió la demanda en el asunto de la referencia, exigiendo, para 

efectos de establecer la cuantía y competencia, se allegase el avalúo catastral 

del bien (art. 26-2 C.G.P.); acompañar dictamen pericial ajustado a las 

exigencias del art. 406-3 en concordancia con el 226 ib.; acompañar prueba 



de la calidad de condueños de los demandados e indicar el porcentaje de 

dominio de cada uno; dirigir la demanda contra Francisco Javier Nieto Mejía, 

complementando al respecto los hechos, pretensiones y acápite de 

notificaciones, y acompañar el respectivo poder; y, adecuar las pretensiones 

de modo que no subsista la comunidad sobre el bien. 

 

No obstante haberse presentado por el demandante escrito de subsanación e 

incluso demanda integrada atendiendo la mayor parte de las exigencias, el 

libelo fue rechazado por auto del 22 de febrero pasado, por estimar el señor 

juez a-quo insatisfechos los requisitos ordenados bajo los numerales 1.3 y 1.5 

del proveído inadmisorio. 

 

LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

Contra el auto de rechazo interpuso el abogado demandante los recursos de 

reposición y, en subsidio, apelación, reprochando delanteramente la ausencia 

de motivación del auto de rechazo en tanto se limita a afirmar que no se 

cumplieron los requisitos exigidos en los numerales 1.3 y 1.5 del inadmisorio, 

pero sin expresar las razones por las cuales consideraba insatisfechos tales 

requisitos, a pesar de lo explicado en relación con cada uno de ellos en el 

escrito de subsanación, lo cual obstaculiza el derecho de defensa, pues 

desconociendo los argumentos del juzgador no es posible debatirlos 

jurídicamente, por lo que procedió a transcribir lo exigido bajo cada uno de 

tales numerales del auto inadmisorio y a rememorar lo dicho en relación con 

cada uno en el escrito de subsanación de requisitos. 

 

El primer punto, referente a la necesidad de que se acompañase con la 

demanda un dictamen pericial conforme a las exigencias del numeral 3º del 

artículo 406 en concordancia con el 226 del C.G.P., afirmó haberlo atendido 

en el escrito de subsanación, resaltando que como lo informó desde el libelo 

de demanda, se trata de un extenso lote de terreno en el cual cada uno de 

los comuneros ha construido su vivienda, sin permitir a la demandante el 

acceso a fin de realizar el experticio. 

 



Se duele de que a pesar de la amplia información al respecto dada desde el 

libelo inicial sobre las razones que imposibilitan la práctica del experticio a que 

se refiere el artículo 406, sin una orden previa del juez, a quien se le pidió 

ejercer sus poderes para amparar los derechos fundamentales, se limitó el 

funcionario a rechazar el libelo por no haberse acompañado un dictamen, sin 

ejercer facultad alguna tendiente a garantizar el derecho de acceso a la 

administración de justicia, omitiendo así los principios constitucionales. 

 

De otro lado, transcribió el segundo punto (1.5 del inadmsorio), que exigía 

dirigir la demanda en contra de Francisco Javier Nieto, quien figura como 

copropietario en el certificado de registro, reclamando que se 

complementaran en tal sentido los hechos, pretensiones y acápite de 

notificaciones, y además se allegara poder para demandarlo. El anterior 

aspecto dijo haberlo atendido en el escrito de subsanación informando 

claramente que el mencionado señor había fallecido el 9 de julio de 1997 

conforme al registro civil de defunción adjunto, razón que impide dirigir la 

demanda en su contra, por lo que vinculó a la única heredera reconocida, la 

misma que lo representó en el proceso de sucesión de su señora madre, la 

codemandada Erika Milena Nieto Agudelo, quien no solo es demandada 

directa como titular de una cuota de dominio sobre el bien, sino como 

heredera de su fallecido padre, como en efecto se expresa en la demanda 

integrada cumpliendo los requisitos exigidos. 

 

LA NEGATIVA DEL RECURSO HORIZONTAL 

Por auto del 16 de marzo pasado, el a-quo negó la reposición pedida, para lo 

cual partió de citar los artículo 90, 406 y 409 del C.G.P., afirmando que ni con 

la demanda ni con el escrito de subsanación se aportó el dictamen que 

perentoriamente exige el artículo 406, experticia que en el auto admisorio 

debe ponerse en conocimiento de la parte contraria para que pueda ser 

controvertida por esta conforme al artículo 409 y que “(de hecho, puede 

obtenerse su auxilio de manera extraprocesal, si encuentra la complicación 

que aduce el actor)”, pero que el hecho de haber indicado las características 

puntuales del bien sobre el cual cada uno de los comuneros ha construido su 

vivienda, no suple la experticia. 

 



En cuanto al otro punto exigido, esto es, dirigir la demanda contra el 

comunero Francisco Javier Nieto, allegando el respectivo poder para 

demandarlo, expresó el señor juez a-quo que, aunque con el escrito de 

subsanación se dirigió la demanda contra los herederos determinados de 

aquél “no se allegó el poder para demandarlos, requisito necesario para el 

efecto”, incumpliéndose así con el numeral 1º del art. 84 ib. 

 

Negada así la reposición concedió el recurso de apelación interpuesto de 

manera subsidiaria, para resolver el cual se, 

 

CONSIDERA 

Cabe recordar delanteramente que el recurso de apelación contra el auto de 

rechazo se extiende al que negó su admisión (art. 90 C.G.P.). Y advierte la 

suscrita magistrada en este aspecto que si bien conforme al artículo 406- 

inciso tercero del C.G.P. a la demanda que promueve proceso divisorio debe 

acompañarse un dictamen que establezca el valor del bien, el tipo de división 

procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras reclamadas,  

ninguna razón de ser tiene la exigencia contenida en el numeral 1.3 del auto 

inadmisorio y ello por cuanto en el libelo de demanda se explicó con suficiencia 

la razón por la cual no le era posible al demandante aportar el referido anexo, 

y no es que pretendiera el libelista al detallar las características puntuales y 

aludir a las diferentes edificaciones levantadas en el predio, suplir con ello la 

experticia, como lo sugiere el a-quo en el auto de rechazo. No, lo hizo para 

explicar que en razón de ello y dado que las diferentes edificaciones 

constituyen las residencias individuales de los distintos copropietarios, quienes 

se han negado a liquidar de común acuerdo la comunidad y no permiten el 

ingreso a sus viviendas, lo que se requiere para la práctica del dictamen 

pericial, no le era posible acatar la referida exigencia legal, lo que reitera y 

amplía en el escrito de subsanación de requisitos y en la nueva demanda 

integrada, apelando a las facultades constitucionales y legales del juez para 

garantizar los derechos fundamentales de las partes, entre ellos el derecho 

de acceso a la justicia, “ya que por un lado está la necesidad del dictamen 

pericial y por otro esta la imposibilidad de realizarlo sin que medie una orden 

por usted proferida”. 

 



A este respecto, no puede perderse de vista que conforme al artículo 11 del 

C.G.P., al interpretar las normas procesales debe el juez tener en cuenta  que 

el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 

por la ley sustancial, por lo que las dudas que surjan en la interpretación de 

las normas contenidas en dicho estatuto “deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la 

igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales 

fundamentales….”, lo que reitera el artículo 12 ib. para el evento de vacíos en 

las disposiciones del mismo código que no pudieren llenarse con norma 

reguladoras de casos análogos. 

 

Ahora bien, es indiscutible que del debido proceso hace parte el derecho de 

acceso a la administración de justicia, por lo que no puede el juez disponer, 

so pretexto de no haberse dado cumplimiento al artículo 406 inciso final, el 

rechazo de la demanda divisoria, cuando el demandante pone de presente la 

imposibilidad, entendible por demás, de atender aquella exigencia legal, pues 

si bien es cierto que el citado precepto exige acompañar tal anexo, y que de 

acuerdo con el art. 90 ib. la demanda se inadmitirá, entre otros eventos, 

cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley, concediendo al 

demandante el término de cinco días para aportarlos, so pena de rechazo, 

también lo es que el artículo 227 del mismo estatuto procesal, si bien parte 

de establecer que quien pretenda valerse de un dictamen pericial debe 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas (demanda y 

contestación, según el caso), también prevé la eventualidad de que ello no 

sea posible “Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 

dictamen…”,  caso en el cual deberá anunciarlo en el escrito respectivo “y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 

requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban 

colaborar con la práctica de la prueba” (resalto no pertenece al texto). 

 

Es que de lo expuesto por la parte demandante en lo referente a los 

obstáculos para materializar dicha prueba, puede colegirse que cualquier 

término al respecto siempre será insuficiente, por lo que el director del 



proceso, como garante del derecho de acceso a la administración de justicia, 

debe acudir entonces a las disposiciones generales antes citadas, que hacen 

parte del Título Preliminar del Código General del Proceso, para aplicar por 

vía analógica lo previsto en el primer inciso del citado artículo 227 del C.G.P., 

concediendo en el auto admisorio un término prudencial para que el 

demandante obtenga la elaboración del dictamen pericial, previo 

requerimiento a los demandados, para que colaboren con la práctica de dicha 

prueba. 

 

La exigencia contenida en el numeral 1.5 del auto inadmisorio fue justificada 

toda vez que la demanda inicial no explicaba lo acontecido respecto del 

comunero Francisco Javier Nieto Mejía. Pero lo cierto es que el requisito quedó 

debidamente satisfecho al puntualizar al que el mismo había fallecido desde 

el año 1997 y que su única heredera conocida es la codemandada Erika Milena 

Nieto Agudelo, contra quien precisamente en la demanda integrada se dirige 

la pretensión en su doble calidad de copropietaria del bien objeto material de 

la división -derecho que adquirió en la sucesión de su abuela paterna, en 

representación de su padre fallecido- y heredera determinada del mencionado 

comunero. 

 

Para lo anterior, es a todas luces suficiente el poder conferido por la 

demandante al abogado que suscribe el libelo y que fue acompañado con el 

escrito inicial, donde se determina claramente el asunto, como lo exige el 

artículo 74 C.G.P. y se relacionan las personas contra quienes ha de dirigirse 

la pretensión divisoria, entre ellas Erika Milena Nieto Agudelo, por lo que ya 

las especificaciones en que esta última es llamada a resistir la pretensión, es 

labor que corresponde al apoderado de la causa en el libelo de demanda, lo 

que en efecto se realizó en la demanda integrada subsanando requisitos. En 

cambio, la exigencia que el señor juez a-quo echa de menos en el auto de 

rechazo, desconoce el mandato impreso en la última parte del artículo 11 del 

C.G.P., citado, a cuyo tenor “El juez se abstendrá de exigir y de cumplir 

formalidades innecesarias”. 

 

Consecuente con lo anterior se revocará el auto apelado, para que el señor 

juez provea de conformidad, previniéndolo sobre la integración oficiosa del 



litisconsorcio necesario con los herederos indeterminados del causante 

Francisco Javier Nieto Mejía (art. 90 C.G.P. en concordancia con el art. 87 ib.). 

 

Por lo expuesto, la suscrita magistrada, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado. 

SEGUNDO: Devuélvanse las copias digitales al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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